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Expediente N" 22081117 .-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del lnst¡tuto de Educac¡ón
Med¡a Tartagal sol¡c¡ta una prórroga excepcional de designación interina de la Prof. Marcela
Alejandra TEJERINA, en el cargo de Profesor fP4 - 12 UH de la As¡gnatura ORIENTACIÓN
PERSONAL, EDUCACIONAL Y VOCACIONAL, curso 5'Año del referido lnst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que la última prórroga de designación de la Prof. Tejerina, dispuesta por Resolución CS
No 413122, se extend¡ó hasta el 1' de octubre de 2023.

Que la D¡recc¡ón del mencionado lnstituto solicita la presente prórroga, fundada en la
necesidad lnstitucional de no interrump¡r el normal desarrollo académ¡co de los estud¡antes.

Que, asimismo, informa que el trámite del concurso regular para la cobertura de dicho
cargo, se realiza blo expediente N" 22.110121 y se encuentra en etapa de elaboración de
propuesta y cronograma de ¡nscripción.

Que es competencia reglamentaria del Consejo Superior entender sobre el presente
tema.

Que la solicitud formulada por la mencionada Dirección del IEM resulta atendible a juicio
de este Cuerpo.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas y lo aconsejado la Comisión de Docencia,
lnvestigación y Disciplina, mediante Despacho N" 26712023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 14" Sesión Ordinaria del 12 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1".- Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación interina de la
Prof. Marcela Alejandra TEJERINA, DNI N' 24.514.055, en el cargo de Profesor TP4 - l2 UH
de la As¡gnatura oRIENTACIÓN PERSONAL, EDUCACIONAL Y VOCACIONAL, curso 5" Año
del f nstituto de Educac¡ón Media - Tartagal, con efecto a partir del 02 de Octubre de 2023 y pot
el término de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que
ocurra pr¡mero.

ARTíCULO 2".- Comuníquese con copia a. docente menc¡onada y Dirección General de
Personal. Cumplido, siga al
ofic¡al de esta Univers¡dad.-

IEM-TARTAGAL a sus efectos. Asimismo ubli se en el boletin
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